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uOmeros que se recJ«men después d' treuicurn
««otro ai<w desde «« publicación sólo se .miran «i 

mió de «enu, o lea a 2 pesetaa lo» del aSo cr>nien*r 
peaieta» Ib* del afir, anterior, y de ceros aSn « yesera»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o .fracción que ocupe cada antinmo » 

d-.cumento. otichi) que se inserte, declarado de pwp 
i»«r #>t$etoi.

'.«s insertados er el “Parte m oficia!" deveni-arau * 
razón de pete u por línea o-fracción. Al origina! 
«comnafiar- un Wi-o móvil de 1’05 pe eme y otro de 
:a$as pro-mcis-.lr? de 3 pesetas por cada inserción.

Los de íchos de publicación de números - xtraordina 
r.o* y súpleme:.tos tnkn convencionales de acuerdo coc 
la -ntidad o partiouíai que lo mtereae.

Los nnun'ina oblitradót m1 pago, sólo '« «nsarta»»- 
o «fio abuwo o cuando -ay* p*’’''»na en la capital qc" 
responda de éste.

I,as inserciones se solicitarán *! Excmc Sr. Gober 
órdor civil, ¡«r oficio, exceptuándose g.:tfún estú pre 
"erido," las de la primera Autoridad militar.

\ todo ^ecibo de anuncio acomiafiafá un ejemplar de. 
Bo l x t iK respectivo tomo comprobarte, siendo de pago i)« 
■ierrás que te pidat.

7 ampoco tienen derecho más que • un solo rjempia 
_uc se solicitar* en el oficio de retnisiói leí «'ri.pnal 
¡rs Centro» oficiales.

F.l Boi.ru* O»1.1AL *- halla de venia en la impte:" 
ce) Hooa» P«6»at»iH.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

- Muediatatuente que lo» «ehorey Alcalde* y bceret.inu* reciban ceie 
eanr Oricfáí., dí*nondra-> que se lije un ejemplar en el sitio de cc«- 

wnre, donde permanecer* hasta el recibo riel siguiente.

¡.i» «ehore» Secretawus cuidaran, bajo h u ma* estrecha responsabih- 
la :c cónservar lo» números de este BotaTie. coleccionadas ordenada 
airnt* para *u rncuaderimeión, q>ie deberá verihearse al final de cada

Las Leyes obligan en la Peninnula, islas adyacentes, Canana* y 
rriturtos de Africa sujetos * la ¡exudación peninsular, a los veinte dias de 
•u proimilgación. si eo clin* no se aispusiere otra cosa. (Código Civil).

La* disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
pFQyincr* desde que se publican oficialmente en ella, y,desde cuatro dU. 
deapU ■? para los pueblos de la nnsma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887) ,

SECCION QUINTA
Núm. 5.27,4

Documento Nacional de Identiiad

6.a SECCION REGIONAL

A todos sus efectos, ad-jUinistrativi > 
y jurídicos, quedan anulados los Do
cumentos nacionales de identidad 
cuyos números y titulares se citan .1 
continuación, respecto de cuya pét 
nida o extravío, denunciado por sus 
titulares, se instruyen los correspon 
cíenles y expedientes:

(Número, y nombres y apellidos) 
16.912.237. D." Carmen González

González.
¡6.916.212. D. 'Eduardo Fernández 

Carde.
ló.gU.'TtiS. D. ÍM^uel Carnider 

Aristoy.
16.934.652. D. I noceníAo U r f s e 1 

Jordán.
17.222.773. D. Armando Peruga VI- 

daller.
17.224.333. D. Ramón Ribas Muñoz 
17.231.645. D. Valero SanzCascante. 
17.232.148. D. Bernardino Taratie!

Abadía.

17.2 37.246. D. Mi-^7 Royo Bagüés
17.3 44.109. D. Emilio Moreno Cabra 

Zaragoza, 15de neviembre de 1952

Núm. 5.152

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias j  . 
caza, expedidas durante el mes de 
octubre de 1952:

DIA 2
2.820. Sobradiel. — Pedro Miguel 

Ochoa.
2.821. Garrapinillos. — Alejandro 

Pascual Esteban.
2.822. Idem. — Manuel Relancio 

Gá Ivez.
2.823. Casetas. — Mateo Estage On 

divida. • •
2.824. Contamina. — Pedro Moros 

Tirado.
2.825. La Muela.—Tomás Salas So- 

rrosal.
2.826. Casetas. — Angel Mallorquín 

Escuder.
2.827. Fuentes de Ebro. — Joaquín 

Lizano Lapuente.
2.828. Idem. — Alfonso Ramón Gi- 

meno.
2.829. Idem. — Simeón Urzola La 

fuente. .
2.830. Pastriz. — Domingo Pascua' 

Marco.

2.831. Remolinos. — Félix Ruberie 
Cabré jas.

2.832. Perdiguera. — Julián Gran 
gd Herrando.

2.833. Pradilla de Ebro. — Martin 
Tello Lafuente.

2.834. Biel. — Amado Mínguez Bid
2.835. Zaragoza. — Emilio Jordán 

Montori.
2.830. Sigüés. — José Casaju^ 

Gracia. *
2.837. Calatayud. — Mariano del 

Rio Mateo.
2.838. Cadrete. — Eloy Pintanel 

Tarín.
2.839. Plaza. — Francisco López 

Calvo.
2.840. Mequinenza. — Miguel Cata 

lán Estruga. •
2.841. Munébrega. — Bautista Bei- 

trán Gormedino.
2.842. Mequinenza. — Santiago Có 

' len Navarro.

DIA 3
2.843. Santa Isabel. — Enrique Mar 

tín Usón.
2.844. Mequinenza. — Manuel Sar 

juán Piera.
2.845. Zaragoza. — José María Brun 

Campo.
2.846. Mequinenza. — Antonio Mo, 

cada Terve.
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2.847. Zaragoza. — Pedro Lapetra 2.882. Plaza. — Faustino Torre Re 2.917. Monegrillo. — José María Al
Salvo. gaño. • franca Fustero.

2.848. Casetas. — Pedro Pérez Cal- 2.883. Zuera. — Antonio Villanueva 2.918. Plaza. — José Carreras Ca
vera. Aranda. lavia.

2.849. Garrapinilfos. — Andrés Ro 2.884. Alagón. — Juan Albalat. 2.819. Idem. — Manuel Balet Sa
manos Gracia. Pérez. lera.

2.850. Epila. — Agustín Cuartera 2.885. Valmadrid. — Justo Arnal Fe 2.920. Idem. — Andrés Calvo Iz
Saldaña. . rrando. 1 quierdo."

2.851. Idem. — Jesús Gracia García. 2.886. Plaza. — Gregorio A. López 2.921. Urrea de Jalón. — Félix Ja-
2.852. Idem. — Ramón Barragueto Mañas. rabo San Julián.

Ejea., ¿.887. ídem. — José Luis Royo 2.922. Paracueirs. —. Joaquín Mar
2.853. Ejea de los Caballeros.—Vir Omella. tínez Ortega.

gilio Pueyo Mena. 2.888. Cabañas. —- Rafael Palacics 2.923. Plaza. —. Augusto Lafuente
2.854. Epila. — Antonio Valero Do González. " Calvo.

mínguez. 2.889. PJaza. — Francisco P. Soler 2.924. Torres de Berrellén. — Da
2.855. Idem. — Alfredo Gómez Ca Comenge. niel López Genzor.

beza. 2.890. Ontinar del Salz. — Antonio 2.925. Utebo. — Babil Gimen a
2.856. Zaragoza. — Emilio Nerín Aurcsanz Asso Berné.

Mora. ■ 2 891. Tauste. — José Sácz Martín. 2.926. San Juan de Mózarrifar._
2.857. Idem. — Feliciano Antoñan- 2.892. Gelsa d° Ebro. — Emilio Fa-- Francisco Martín Gracia^

zas Jaime. cón Morellón. ‘ . 2.927. Torres de Berrellén. — Ale
2.858. Idem. — Pascual Villacampa 2.893. Cabañas de Fbro. — Timoteo jandro Gimeno Cidraque.

Casáus. Albalate Pérez. 2.928. Zaragoza. — Joaquín Alfon
2.859. Idem. — Enrique Mendoza 2.894. Plaza. — Félix Sánchez Li- so Gil.

Lisbona. zabe. 2.929. Zuera. —- Jesús Sus Pérez.
2.860. Mequinenza. — Miguel Este- DIA 4 2.930. Zaragoza. — Ricardo He ■

ve Ferragut. nández Malo.
2.861. Id m. — Antonio Cherto Es- 2.895. Pedrola. — Máximo Serran > 

Castillo.
Pina de Ebro. — Antonio Ca

món Asensio.

2.931. Torrelapaja. — Juan Már

2.862.
2.863.

teve.
íd^m.—Antenio Soro Jover.
Calatayud. — Fernando Chuc

2.896.

2.897.

quez Martínez.

D1A 6

ca Moreno. Mcntpfde- — Joaquín Jaime 2.932. Plaza. — Angel Yus Calvo
2.864. Grisén. — Evaristo Alegre

2 898.
Melendo. 2.933. Idem. — Marco Galindo Mu-

García.
Peñaflor. — Virgilio Tara- 

tiel Altarriba.

Id'm. —■ Jacobo Jaime Yus. niesa.

2.865. 2.900. Gallur. — Blas Zalayos Gi
ménez. *

2.934. Idem. — César Ruiz Mar- 
quina.

2.866. Bot^rrita. — Amelio Ortille¿ 2.901. Plaza. — Manuel Liarte 2.935. Idem. — José Pérez Bernai
Rnldnha ■ Grapia. 2.936. Torres de Berrellén. — Joa

2.867.
Uv/l V1K/MC1 •

Zaragoza. — Pablo J. Pu p - 2.902. Tauste. — Fernando Vigata quín .limeño Cidraque.
c P i 1P Casinos. t 2.937. Plaza. — Antonio S.erón

2.868.
□ i j  a 11 v •

Par^cu^Hos. — Antonio Gar 2.903. Daroca. — Romualdo Lázaro Fuste.
cía Abián.

Rlc’a. — Grato Vallino Gue
rrero.

Moverá. — Francisco Nava

Caray. 2.938. Bclchite. — Félix Martínez
2.869.

2.904. Brea de Aragón. — Antonio 
Viri-so Arenas. 2.939.

Carenas.
Utebo. —• Alfredo Muño z

2.870. 2.905. Castpjón. —■ Angel García
2.940.

Maella.
rro Snr.iano. • Gracia. Villamaycr. — Manuel Tena

2.871. La Pueh’a. — Enrique Muri- 2.906. Aguilón. — Martín Lucia Gil.
11o Betián. B^rberán. 2 941. Idem. — Mariano Bello La-

2.872. ZUPra. — Pablo Rodrigo Sa 2.907. Plaza. — Fernando Fernán coma.
Hilas. dez Llórente. 2.942. Plaza. — José María Bailacn

2.873. Villar do Jes Navarros. — Pe 2.908. Idem. — Manuel Lasheras Alcorisa.
dro Sancho Pr’t. Franco. 2.943. Cetina. — Víctor Martínez

2,874. Zaragoza. — Felipe Esteban 2.909. Idem. — Angel Ponzano Oli Palomar.
G’men^. veras. 2.944. Novillas. — José Lázaro Vi

2.875. Garranln’U^s. *— Benito Cau 2.9ÍO. Mont^ñana. — Mariano Bello llanueva.

2.876.
s^pé Sa’in’s.

Gallur. — José Cu artero 2.911.
Portolés. •

El Fr»sno. — José Lázaro
2.945. Belchite. Isabelino Prats 

Alcolea.
Siprra. La harta. 2.946. Plaza. — Felipe PantojaApa

2.877. Ambel. — Domingo Pellicer 
Ibáñez.

Mari” de Hu^rva. — Luis Or- 
tiUés Bo’d^ba.

Plaza. — Francisco P. Soler 
Vicente.

Villar de los Navarros. — Mi

2.912. Rueda. — Ernesto Fustián 
Rodríguez. 2 947.

rielo.
Asín. — Nicdás Gil López.

2.878.

2.879.

2.880.

2.913.

2.914.

2.915.

Ejea de los Caballeros.— Ma
ximiliano Lab~rda Calvo.

Torrelapaja. — Eloy Ledcs- 
ma Garda.

Plaza. — Amadeo Ezquerra

2.948.

2.949.

2.950.

Idem. — Emiliano Cortés 
Cortés.

Torrellas. — José Bozal Ji
ménez.

San Martin de Moncayo.—

guel Muñoz Gracia. Pérez. ,
2.951.

Luis Gracia Zuezo.

2.881. Idem. — Alfredo Peña Ez 2.916. Id'm; — Antonio Mombiela Vera de Moncayo. — Crispin
querrá. . López. Pérez GH.
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2.952. Torrellas. — Rafael Pérez 2.987. Letux. — Pedro Lahoz Vi- 3.019. Zuera. — Francisco Escane-
Sanclaudio. ruete. ro Palacio. •

2.953. Plaza. — Luciano Pérez Val. 2.988. Pinseque. — Pedro Pascual 3.020. Escatrón. — Macario Vítores

2.954. Asín.—Bernardiino Gd López.^ Lacal. • Fuente.

2.955. Plaza. — Jesús Sierra Majén. 2.989. Bijuesca. — Roque Gotor Al 3.021. Caspc. — Miguel Antón Es-

2.956. Sobradiel. —• Lorenzo , Buü menar. canilla.
Buil. ¿.990. Utcbo. — José Trasobare? 3.022. Garrapmillos. — Basilio Ma

2.957. Idem. — Martín Simón Ez- Abansés. ñero Murales.

2.958.
querra.

Farasdués. — Alfonso Azná* DIA 8.
3.023. Plaza. — Marcelino García 

Alonso.
rez Mincholé. 2.991. Las Pedresas. — Félix Mar- 3.024. Idem. — Pablo Martínez Fer

2.959. Idem. — Francisco Compai- cuello Otal. nández.

red Losilla. 2.992. Calatayud. — Arsenio Diez 3.025. Idem. — Matías ■ Villacampa

2.960. Inogés. — Manuel Borraz Cu- % 
bero.

Mequinenza. — Francisco 
Roca García.

2.993.
Puertas.

Las Pedrosas. — Tomás Aso
Abadía.

3.026. Idem. — Florencio Orga

2.961. 2994.
Marco.

Maella. — José Civor Soler.
Gájón.

3.027. Idem. — José Gayarre Cana-
2.995. Plaza. — Miguel Bentux luche.

DIA 7 Felies. 3.028. Idem. — Gregorio Allepuz
2.962. Torres de Berrellén. — Elia.-j 2.996. Calatayud. — Apropiano Diez An toña n zas.

Murillo Duarte. Puertas. 2.029. Abanto. — Pablo Sánchez Se
2.963. M?elh. — José Frígola Soler 2.997. Pina de Ebro. — Mauricio bastián.
2.964. Botorrita. — Enrique Ortillés López Blasco. 3.030. Plaza. — Pedro Altaba de

Bordoba. 2.998. Leciñena. — Amadeo Letos: Bodalo.
2.965. Luesía. — Félix Galbán Ber Marcén. * 3.031. Mallén. — Conrado Abad Bo-

trán. DIA 9' robia.
2.966. Ejea de los Caballeros.—Ma 3.032. Maella. — José Mindán Vi

riano Racaj López. 2.999. Saviñán. — Francisco Joven cente.
2.967. Idem.—Jesús Puyod Guind(eo. • Joven. 3.033. Ejea de los Caballeros.—Vic-

Guindeo. 3.000. Villarrcal de Huerva. — León ’ torino González Salvatierra.
2.968. Idem. — Mariano Puyod Sa- Guillén Sánchez. 3.034. Idem. — José Lambán Ven

lafranca. 5.001. Fuentes de Ebro. — Joaquín tura.
2.969. Mequinenza. — Mariano Ca Peco Tomás. 3.035. Plaza. — Ricardo Cabrerizo

talán Silvestre. 3.002. Tcbed. — Benigno E. Hc.r Molina.
2.970. Plaza. — Felipe Diez Vélez. nández Quero. 3.036. Idem.—Florencio Lope Bara.
2.971. Villadoz. — Valeriano Alfon 3.003. Saviñán. — Rafael Villalba 3.037. ídem. — Germán Colomo

so Hernández. Vincuria. Muñoz.
2.972. Casetas. — Julián Ruiz Apo 3.004. Maella. — Jaime Jimcno 1.038. Idem. — Joaquín Monreai

daca. . Blasco. Sánchez.
2.973. Ejea de Jos Caballeros.—Ro DIA 10. 3.039. Idem. — Jesús Lorén La-

mán García Calvo. Villanueva de Gállego. — Se 
rafin Gracia Saldueña.

-Nonaspe. — Domingo Mese- 
guer Andrés.

cárcel.
2.974.

2.975.

Munébrega. — Eusebió Gime- 
no Aguado.

Daroca. — Alfonso Bernad

3.005.

3.006.-

3.040. Gelsa de Ebro. — Mariano 
Roche Gallardo.

3.041. San Mateo de Gállego. — An
tonio Torrero Lasaile.

2.976.
Muñoz.

Munébrega. — Arcadio Gri
3.007. Grisén. — Manuel Gonzalvo 

Alvenuela.
3,.042. Caspc. — Santiago Sancho 

Sancho.
3.043. San Mateo de Gállego.—Luisma Zarza. 3.008. Villafranca de Ebro. — Jo^é

2.977. Idem. — Vicente Bueno Mor Capapey Falcón. ’ Allué Bolea.
lañes. 3.009. Miralbueno. — Francisco La 3.044. Pedrola. — José Pascual Mo

2.973. Lcciñena. — Gaspar Martí casa Ríos. reno.
nez Garin. 2.010. Bárboles. — Antonio Baldu 3.045. Gelsa de Ebro. — Pablo Ca

2.979. Plaza. — Benito Gaudes que Adicgo. rreras Ballestar.

2.980.

2.981.

Plaza.
Ejea de los Caballeros.—Ga

briel Losilla Sarria.

3.011.

3.012.

Utebo. — Fructuoso Bona 
Hiera.

Quinto de Ebro. — Manuel 
Laga Salas.

3.046. Pinscque. — Conrado Gay 
. Diez.

3.047. Plaza.—José Lacasa Bondia.
3.048. Fuentes de ' Ebro. — JesúsPlaza. — Francisco Torral 

ba Bercero. .
3.013. Plaza. — Marcial Aranda Ai 

quézar.
Pueyo Basta.

u.049. Cosuenda. — José Lorente
2.982. Monasterio de Piedra. —An ' 3.014. La Cartuja Baja. —- Rafael García.

* tonio Ibáñcz Hernández . Tremps Pérez. ■ 3.050. Idem. — Francisco Muñoz
2.983.a" Alfajarín. — Pedro Blasc) 3.015. Cariñena. — Eulogio Larrum Pérez.

Erole^ be Garralda. 3.051- Idem. — José Lorente Moros.
2 984X. Plaza. —José Latorrc Blasco. 3.016. Mun ro. — Joaquín Franco 3.052. Gelsa de Ebro. — José Paló
2.985. Idem. — losé Garrido Olí Julián. ‘ ' García.

vares. 3.017. Plaza. — Gregorio Ortillés 3 053; Plaza. — Félix Ruiz Ramón.
2.986. I llueca. — Joaquín Cárnico: Bcldoba. • 3.054. Cosuenda. — Manuel Serrano

Vicente. 2.018. Idem. — Félix Mené Lgmprc Artal.
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3.055. Nonaspe — Antonio Moneada 
'tunan.

3.092. Plaza. —- Teodoro Lafuente 
Roy.

3.128. Alcalá de Moncayo. — Maria
no Teiero Marín.

3.056. Escairon. — Rosendo Mora 3.093. Idem. — Emíüiano Jiménez 3.129. Tarazuna. — Lucas Matute
Mora. Burguete. Pascual.

3.057. . Idem. — Maximiliano Valero 3.094. Idem.—Manuel Gracia Fandos. 3.130. Idem. — Isidro Mayor J;-
Monzón. 3.095. Idem. — Antonio Marcuello ménez.

3.058. Idem. — Juan Cabau Pons. Ruiz. 3.131. Caspe.—Blas Crespo Navarro.
3.059. Uieoo. — Miguel Bona Sán 3.096. Idem.—José V. García Gómez. 3.132. Sos del Rey Católico.—Gre

chez. 3.097. Idem. — Pedro Fernández gorio Remón Bueno.
3.060. Alagon. — Eduardo Gómez 

. Palacios.
3.061. Tauste. — Alfonso B e r n a 1

3.098.
Domecq.

Idem. — Ignacio Quílez La- 
cambra.

3.133.

3.134.

Caspe. — Mariano polader 
Cirac.

Tauste. — Sebastián Mongui-
Sánchez.

3.062. Villaiianca de Ebro. — Luis 3.099. Alcalá de Ebro. — Marcelino 
Vicente Berges. 3.135.

lón Cardona.
Idem. — Miguel Pola Ruiz.

Pardos Postigo.
3.063. Ambel. — Macario Zapata 

Flores.
3.064. Toben. — José María Quero

3.100. Velilla de Ebro. — Antonio 
Casamián Subirón.

3.136. Plaza. — Francisco Ojeda 
Rodríguez.

3.101.
3.102.

Gallur.—Alfonso Grac|ía Salas.
Ainzón.—Miguel Baya Pérez.

3.137. La Cartuja.—Ignacio Gómez 
Orcalla.

Castillo.
3.065. Villauuz. — Julián Romero Gi- 3.103. Bureta. — Víctor Fásamar 

Pérez.
3.138. Tarazona. — Angel Aranda 

García. '
meno.

3.066. Idem. — Julián Romero Gon 3.104. Borja. — Santiago Viamonte 
Aznar.

3.139. Idem. — Arturo Gabarra 
Cortés.

zález Ortiz.
3.067. Idem. — Fernando Torrero 3.105. Idem. — Tomás Palacín Cruz. 3.140. Pedrola. — José Jalle Lalana.

Javierre. 3.106. Idem. — Alejandro Celimén- DIA 13
3.068. Idem. — Antonio Gallén Ortiz. 3.107.

diz Jaca 3.141. Tiermas. •— Simón Sánchez
3.069. Bujaraloz. — Antonio Terréu Idem. — Darío Tabuenca Mancho.

Samper.
3.070. Gelsa de Ebro.—Antonio Usón

Pallás. 3.142. Peñaflor. — Antonio Salvador
3.108. ídem. — Pedro Pablo Nogués. ‘ Soláns.

Serón. 3.109. Mezalocha. — Juan Meiguizo 3.143. Miedes. — Basilio Crespo
3.071. Alcalá de Ebro. — Jesús Leza Mainar. Pérez.

, Luengo. DIA 11 3.144. Peñaflor. — Joaquín Salva
3.072. Cariñena. — Francisco Abad 

García
3.110. Ejea de los Caballeros.—Julio 3.145.

dor Soláns. • 
Morés.—José Muñoz Marcos.

3.073. Los Fayos. — Domingo Vido- 
creta Bonilla.

3.074. Cetina. — José Marco Mateo.

-3.111

3.112.

Villa Les.
Caspe. — Miguel Filióla 

Cortés.
Zueca. — Tomás Aguilún La-

3.146.

3.147.

Plaza. — Jesús Blánquez 
Arroyo.

Gallur. — Pedro Cabrejas 
Puyada.

Idem. — Félix Ab-d Mar3.075. Bulbuente. — Victoriano Mele mata. 3.148.
ro Bernal. 3.113. Caspe. — Vicente Cortés tínez.3.076. Alfocea. — Germán Blanque Jordán. J.I49. Alagón. — Alejo íbáñez Na
Guillén. 3.114. Remolinos. — Domingo To varro.

3.077. Pina de Ebro.—Eusebio Bayod rres Banzo. 3.150. Maella. — Vicente Juste
Gamón. 3.115- La Muela. — Gerardo López Cambra.

3.078. Idem. — Vicente Celma Usón. Casanova. 3.151. Idem. — Aniento Bes Luis.
3.079. Orés. — Silvio Pueyo Duesca. 3.116. ■ Fabara. — Luis Celma Ale- 3.152. Alagón. — Francisco Gonzá
3.080. Tauste.—Miguel Pola Longás. many. ■ lez Calvo.
3.081. Pina de Ebro. — Francisco 3.117. Plaza. — Antonio Pérez 3.153. Gelsa. — Valentín Beltrá.i

' Abadía Luy. Muñoz. Salvador.
3.082. Villanueva de Gállego. — José 3.118. Ejea de los Caballeros.—Mar- 3.154. Plaza. — Antonio García

López Martínez. 1 tín Angoy Navarro. Crespo. .
3.083. Torres de Berrellén. — Joa 3.119. Plaza,.—Jacinto Zapata Car- 3.155. Farasdués. — Sebastián Alas-

quín López Genzor. . dieí. truey Garcés.
•3 084. Riela. — Joaquín Sánchez 3.120. Mediana. — Félix Mainar 3.156. Zueca. — ' Jesús Alcañiz VaTejedor. Aguilar. liente. . .3.085. Alfajarín. — Manuel Polo 3.121. Los Fayos. — Mariano Are

3.157.Mínguez. llano Lázaro. Tauste. — José Vigata Ca-*

3.086. Asín. — José Esteban Millán. 3.122. Plaza. — Luis Sanmartín
J.Í58.

sinos. .

3.087. Garrapinillos. — Tomás Cam Cortés. Velilla de Ebro. — Hermene
bra Buil. 3.123. Alcalá de Moncayo. — Pedro

3.159.
gildo Muñío Villanueva.

3.088. La Muela. — Francisco Aurcd Gracia Peña. Tauste. — Gregorio Abadía

Monreal. 3.124. Los Fayos. — José Resano
3.160.

Mejoral. ■

3.089. Morata de Jalón — Higinio Pérez. Fuentes de Ebro. — Miguei

Luna Alonso. 3.125. Tarazona. — León Gil García
3.161.

Blasco Calvo.

3 090. Villalengua. — Isidro Pérez 3.126. Idem. — Antonio H i d al g o Tauste. — César Larraz Pe-
Calvo. Mateo. llioer.

3.091. Aguaron. — Alvaro Mmin Be 3.127. Vera de Moncayo- — Pablo 3.162. Tabuenca. — José María Ro
nedicto. Forniés Ratia. mán Cuartero.
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3.163. Cabañas. — Santos Lorente DIA 15 3.235. Ariza. — Alejandro García
Albalatc. 3.200. Fayón. — José Gran Clúa. ' Miguel.

DIA 14: 3.201. Gelsa de Ebro.—Mariano Mi 3.236. Pastriz. — Antonio Gracia
3.164. Remolinos. — Antonio Pére: 3.202.

guel Usón.
3.237.

Maestro.
Sanz. Fayón. — José Gabalda Ayet. Mediana de Aragón. — Do

3.165. Villanueva de Gállelo.—Jos" .'.203. Sierra de Luna. — Manuel
3.238.

mingo Aguilar Gracia.

Ballestin Guerrero. 3.204.
Júvez Gil. Calatayud. — Domingo Azcu

3.166. La Cartuja Baja. — Elias Pé
rez Blanque.

Sástago. — Román Estrada 
Sanñcna.

Calatorao.—José María Auria 
Martínez.

Ariza.—Vicente López Utrilla.

Quinto de Ebro. — Miguel
Gaseó Agustín. ‘| 3.239.

lia López.
Borja. — Luis Zapata Bureta.

3.167. 3.205. La Puebla de Alfindén.—Emi b 
lio Fellicena Guallar.

¿33.240. Idem. — Anastasio Blasco 
Mateo.

3.168.

3.169.

3.206.

3.207.

Ariza. — Alejandro Arguedasl 
Rodríguez, 

Saviñán. — Ricardo Sancho 
Luna.

Jaraba. — Lorenzo Ansó Mi- 
ralles.

I1”' Farlete. — Mariano Fustero 
Zuras.

DIA 17
3.170.
3.171.

Idem. — Jesús Lacruz Ariza.
Plaza. — Tomás Fauro Al 3.208. 3.242. Casetas, — Felipe Bernal Pe- 

ñafiel.

3.172.
eo lea.

Idem.—Leonardo Alda Bernal
3.209. Remolinos. — Pascual Júlvez 3.243. Miralbueno. — Julián Pió 

Lobillos.3.173. Idem. — Ramón Marín Na 2.210. Saviñán. — —-Ricardo Sancho 3.244. Caspe. — Mariano Camón

3.174.
3.175.

Idem.—Emiliano Sarto Bielsa.
Idem.—Alejandro Robles Gu 

tiérrez. •

3.211.
Lafuentó.

La Puebla de Alfindén.—José 
Luis Polo Valién.

3.245.
Sancho.

Mequinenza. — Antonio Ro c a 
Catalán.

3.176. Grisén.—Mariano Aril Alcav. 3.212. Casp . — Joaquín G.l Gascón 3.246. Idem. — Manuel Roca Duaso.

3.177. Utibo. — Melchor Matías Ro 3.213. Calatayud. — Prudencio Je 3.247. Idem. — Roberto Jimeno

mero. rez Escolano. Riau.

3.178. Torres de Berrellén. — Tomás 3.214. Idem. — Canuto García Ba 3.248. Idem. — Emilio Villadei

3.179.
Ruiz Causapé.

Urrea. — Ezequiel Peirom 
Moreno.

3.215.
rrena.

Valtorres. — José Berna'
Bernal.

3.249.
. Cuchi.
Idem. — Serapio Ráfales 

Cuchi.

3.180. Idem. — Andrés Peirona Mo
reno.

Mequinenza. — Esteban Cu

3.216. Idem. — Juan Pascual Bernai ■ 3.250. Las Pedresas. — Francisc'
Bernal. Nadal Gracia.

3.181. 3.217. Ejea de los Caballeros.—Juan 3.251. Juslibol. — Cesáreo Carrillo

chi Llop.
Idem. — Joaquín González

Antoñanzas Sánchez. Sanz.

3.182. 2.218. Plaza. — Antonio Galindo 3.252. Viver de la Sierra.------Indale

Beltrán.
Idem. — Pedro Quintana Co-

Trasobares. cio Rubio Mañes.

ó. 183. 3.219. Calatayud. — Manuel Vergari 3.253. Caspe. — José Cortés Zueco.

póns.
Tauste. — Julio Tudela Ejea.
La Almunia de Doña Godina 

Simón García Gil.

Serrano. 3.254. Id m. — Pedro Bret Catalán

3.184.
3.185.

3.220.

3.221.

Borja. — Teodoro Aragón 
Sánchez.

Mequinenza. — Santiago

3.255.

2.256.

Mon taña na. — Manuel San
cho Asín.

Mcvera. — Vicente Béseos

Z3.186.

3.187.

Utebo. — Lorenzo ' Cerrada
Cerrada. ,

Gelsa de Ebro. — Manuel
Salvador Morellón.

2.222.

Soro Nicoláu.

DIA 16
Ibdes. — Cecilio Esteban Ca 

macho.

3.257.

3258.

Iglesias.
Gallur. — Francisco Hernán

dez López.
Belchite. — Aniceto Pérez 

Val.
3.188. Bulbuente. — Tomás Maga 3.223. Alagón. — Victoriano Gascón 3.259. Vera de Moncayo. — Eutiquio

llón Magallón. Bazán. Tej ro Bona.
3.189. Fuentes de Ebro. — José La- 3.224. Idem. — Clemente Ibáñez 3.260. Pinseque. — José Gutiérrez

fuente Larrayád. Marín. Capapé. '
3.190. Idem. — Angel Baldovín 3.225. Calatorao. — Domingo Bos " 3.261. Casetas. — Alejandro Calvete

Panivino. 1 . que Casas. Barrachina.
3.191. Ejea de los Caballeros.—Be 3.226. Plaza. — Fernando Benito DIA 18

nito Puyod Salafranca. García.
3.262.3.227. Idem.—Blas Lechón Visiedo.

Plaza. — José M'aría Castillo
3.192. Idem. — Antonio Puyod Sala- Tobajas.

Caspe. — Antonio Latre Borfranca. ' 3.228. Ariza. — Isidro Enguita .3.263.
3.193. Monzalbarba. — Saturnino Muñoz. donaba.

Barrera Blanque. 3.229. Leciñena. — Luis Seral Mon 3.264. Monegrillo. — Luis Sabater
3.194. Darcca. — Isidro Carneo Fe tesa. Matute.

rruca. 3.230. Borja. — Sebastián. Martín 3.265. Caspe. — Manuel José Pía-
3.195. Zueta. — José Marcén Ber Martínez. zuelo Sancho.

nardo. 3.231. Idem.—Félix Murilio Irache. 3.266. Velilla. — Francisco ConL
3.196. Calatayud. —' Ricardo López 3.232. Idem. — Santiago Sánchez nenie Rivera.

Tornos. Tabúenea. 3.267. Plaza. — José María Ventu-:
3.197. Caspe. — Antonio Bel Camón. 3.233. Idem. — Angel Sancho Zaro. Vicién.
3.198. Idem.—Leonardo Sanz Latre. 3.234. Ejea de los Caballeros.—Anto 3.268. Zuera.—Antonio Romero La
3.199. Idem. — Manuel Sanz Latre. nio Barrena López. torre.
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3.269. Velilia. — Francisco Guime- 
rá Esteban.

3.270. Monegnno. — José Torres 
Peralta.

3.271. Coguiicaa. — Juan Lapuente 
Serrano.

3.272. Calaiayud. — Prudencio Polo 
Lozano.

3.273. Chiprana. — Alejandro Mu
ñiente Pamplona.

3.274. Castiliscar. — Pedro Lapieza 
Díaz.

3.275. Moverá. — Alejandro Béseos 
Vinués.

3.276. Idem. — Miguel Béseos Igle
sias.

3.277. Borja. — Joaquín Tejero 
Remón.

3.278. Alcalá de Ebro.—David Abad 
García.

3.279. Luceni. — Fidel Sol so na 
. Cuartero. .

3.280. Plaza. — Angel Borraz Su
riano.

3.281. Idem. — Rafael de Pablo de 
Miguel.

3.282. Mequinenza. .— José Silves
tre Jimeno.

3.283. Pina de Ebro. — Julián Zu 
meta Abadía.

3.254. Godijos. — Jesús Za^al 
Marco.

3.285. Ejea de los Caballeros. Ino 
cencío Liso SaurES.

(Continuará)

Núm. 5.272

Servicio de latastro 
de la hiqueza. Rústica

En cumplimiento de lo dispuey 
en el articulo 30 del vigente Regla
mento de f.cha 23 de octubre de 1913. 
se hace saber, para conoCimmnto de 
los contribuyentes interesadas, que i - 
relación de tipos cvaluaiorios de 
fincas rústicas, agrícolas y foresta 
les pertenecientes al término muni
cipal de Mequinenza es la siguien 1 ■

Cereal riego: Clase L*. 935 peseta 
por hectárea; ídem 2.», 740; ídem - . , 
584 pesetas por hectárea.^

Frutales riego: Clase L , l-^9 P 
setas por hectárea; id...m 2.3. 814, 
ídem 3.3, 661.

Cereal secano: Clase f/, 124 pese
tas por hectárea; ídem 2. . * 
ídem 3.3, 38.

Viña secano: Clase única, 463 pe
tas por hectárea.

Olivar secano: Clase 1/. ^30 pest 
tes por hectárea; ídem 2.3. 444, 
ídem 3.*, 316.

Almendros secano: Clase l.}, pese 
tas 500 por hectárea; ídem 2.^, 418; 
ídem 3.3, 253.

Eras: Clase única, 124 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.3, 18 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 14; 
ídem 3.3, 6.

Leñas bajas: Clase única, 16 pese
tas por hectárea.

Pinar: Clase única, 44 pesetas por 
hectárea.

Cañjs: Clase única, 314 pesetas 
por hectárea.

Arboles ribera: Clase única, pese
tas 308 por hectárea.

Monte público número 88: Riqueza 
total, 6.200 pesetas.

Monte público número 165: Riqueza 
total, 1.903’57 pesetas.

La relación de referencia estará ' 
expuesta al público en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
días a contar desde el siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante el cual 
pueden los interesados presentar las 
redamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 14 de noviembre de-1952- 
El Ingeniero-Jefe provincial, José 
Pérez Guillen. ,

" SECCION SEXTA .
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plázos y a los efectos regla- 
trentarios, se hallan expuestos al pu- 
idco, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos lás re
clamaciones que estimen convenien
tes.
Cv mo <le rc.qtdslclón ndlUar

5.258. —Ca^n jón de Valdejasa 
Censo y clasificación de vehículos, 

bicicletas, carruajes y caballerías.
5.226. — MeM ih S de Isu-Ja . 
5.255. -Nigü 1 a

l.rpisUnitc de transferéiieta de cr^dUo 
5.234.—Er a 
5.256. —Mediana de Aragón

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

5.230 -T.lítd
Lbtnx dohratortas de rústica 

5.¿54.— Eil Di i c , o Ribe >

/ i-iin robrutoria di rústica catastrada 
K'íM—T" i’fcl
5.256. —Me- i । ’ v Ai gÓn

Ordenanzas por diferentes conceptos 
f,.228. -71 -h lus.N Vdiios 

’ o.¿?á. VA i । gua

Padrón de urbana. 
. . 5.230. -lubvd

Ordenanza de prestación personal.
5.292. -A cúren

Padrón de arbitrios provinciales.
5.229. — Mesones de Lucia 
5.255.- N gü I a

Padrón de la tasa de rodaje. 
5.2¿ 6 - Mesones de Luela 

, 5.255.—N güe la
Proyecto de presupuesto munlcipat 

ordinario.
5.225. Caspe 

. 5.229.—Praüil a de Ebro 
5.230. - Tubed 
5.233. —Farleie

Presupuesto municipal ordinario 
5.-23. — Villih । gua 
5.254. —Embid ue la R berá

Presupusto de Administración de jus- 
i ticia del partido.

5,¿d 1. -E|ea de los Caballeros 
Presupuesto para atenciones del Juz

gado comarcal.
5.227.-Alagón
5.257.—Ejca de los Caballeros

Heparto de niatica 
5.252.—Samper de1 S'iz

Reparto de rústica y pecuaria.
5 23i.—Albcnte de ban juan 
5.232.-»Albtta .

* ♦ •
. < Núm. 5.253

MOYUELA
Recibido el nuevo cuadro de tipos 

évaluatorios, formulado con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 6 de junio último, de la- ri
queza rústica y pecuaria de este tér
mino, aprobado por la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribucio
nes, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días a 
contar desde el siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial” d 
esta provincia.

Huerta riego: Clase única, 2.724 pe
setas por hectárea.

Cereal riego: Clase 1.*, 8,1b pesetas 
pur hectárea; ídém 2.a, 688, ídem 3.", 
138 pesetas por hectárea.

Viña riego: Clase única. 867
tas pop hectárea. .

Olivar riego: Clase única 768 
tas por hectárea.

Cereal secano: Clase 1. , 295 
‘ tas por hectárea; ídem 2/, 

ídem 3.a, 83.

pese-

pese-

pese-
19!; .

Viña secano: Clase 1.*, 874 pesetas 
por hectárea; ídem 2.", 668; ídem i/, 
394 pesetas por hectárea.

Olivar secano: Clase única, 316 p - 
setas por hectárea.

Eras: Clase única, 295 pes- tas P^r 
hectárea. • ,
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Erial a pastos: Clase única, 22 pe
setas por hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 308 por hectárea.

En dichos valores búllanse incluí 
das las utilidades del ganado de labor 
y de venta.

Lo que se hace público nara gen°ral 
conocimiento de los contribuyentes 
interesados y a los efectos que seña- 1 
lan las disposiciones vlgeptes sobre 
el particular.

Moyuela, 12 de noviembre de 1952 
El Alcalde, Clemente Gasea.

Núm. 5.259
VILLAFRANCA DE EBRD

’Por acuerdo municipal He veste 
Ayuntamiento celebrará concurso 
para el arrendamiento de un local 
propiedad del mismo, sito en la 
cali0 de Santa R^rh^ra, núm. 9, con 
destine a espectáculos públicos, bai
les, cinematógrafo y teatro, admí- 
tiéndos0 pronosiciones en pliego ce
rrado durante los quince días siguien
tes hábiles al de 1a publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, estando el pliego de 
condiciones expuesto en la oficina 
d?! Ayuntamiento en las horas de 
desnacha. La apertura de pliegos 
será a las diez horas de! día siguiente 
háb*! al 'n au° termino el plazo de 
admisión de los micmos.

ViHafnnca de Ehro, 13 de noviem
bre de 1952.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA 
aDMlNISTRflCION DE JUSTICIJI

Requisitorias
Bajo apercibimiento de Ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía 
zo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anunch 
en este periódico oficial y ante eí 
Juez o Tribunal que se señala, se le: 
cita, llama y emplaza^ encargán
dose a todas las Autoridades ) 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan B la busca, captura y conduc. 
ción de aquéllos, poniénd oos a dis
posición de dicho Juez g Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina,

. Núm. 5.276
MARC£EL GARCIA (Teodora), hija 

de Cristóbal y Agustina, de 38 años, 
soltera, meretriz, natural de Madrid, 

en ignorado paradero, comparecerá 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza en término de diez 
días para consfituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias ne
cesarias en sumario núm. 69 de 1952» 
sobre hurto.

JUZGADOS be t» INSTANCIA 
Núm. 5.266 .

JUZGADO NUM. L—SAN SEBASTIAN
D. Carlos C^ullaut M ndigutia, Ma

gistrado, Ju°z de primera Instancia 
d°l Juzgado núm. 1, decano de 
los de San Sebastián y su partido; 
Por el presante ed;cto hago saber: 

Oue en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria d°1 que refrenda penden 
autos dn juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Juan Antonio 
Mimnz y García de V^ld^aveRano, en 
nombre V rPDroccnt'’c:ón de D. Celes
tino 1turraMe/ Rodríguez, contra 
D. Pablo Chola, vecino d° Zaragoza, 
(calle Cariñena, núm, 2) sobre redi 
m^rlión de 7 50^*30 ptats. d° principal, 
interoses, gastos de protesto y eos 
t»s, en cuvos autos y a instancia de 
ja n-’rte actora he acordado sacar a 
pública subasta los bienes embarga
dos como dn la Drrn’f'd-’d del dnmap- 
cado. pnr término do ocho dias, y 
que son los siguientes:

Una g.rúa diferencial de hierro, 
montada s^hr» cuatro ruedas, con 
cadena do 2’50 por 2’50. en n^rfeem 
estado, va’orada en 2 000 pesetas.

Una mánulna taladradora de mano 
en funcionamiento, valorada en pe- 
se*as 900.

Un g°to de hierro nara dos tonela
das, valorado en 1 500 pesetas.

Un automóvil marca “Renault”, 
matrícu'a M-53 563. de 24 HP., en 
funpl^namiento» valorado en pese 
tas 25.000.

Un banco de madera, para traba 
jo, da 4 x 1 x 1, con dos tornillos 
de 0’60 amolados al mismo, valora
do en 1.000 pesetas.

Lo oue. en tota!, hace un importe 
de 30 400 pesetas. pnr c u y* cantidad 
salen a púh’fca subasta, advlrtiéndn- 
se a los p''s?b’es licitadnos que para 
tomar parte en Ja misma. deberán 
consignar prnviamante en la mesa 
del Juzgado una cantidad eou’valentc 
al 10 p^r 100 de la tasación y qun no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha ta 
saefón, y oue el r^mate tendrá lugar 
en la s^la-aud’encia de ectp Juzgado 
el próxima dia 6 de diciembre v 
hora de las once de su mañana, y 
cue los bienes objeto de la presente 

subasta se hallan en poder del ejecu
tado.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Carlos Coullaut.—El 
Secretario: P. D., (ilegible).

Núm. 5.270 
.MiZGAno NUM 3 

" Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa núm. 42 de 1951. 
sobré- tentativa de robo, contra Na- 
tivid^d Príncipe Lacambra, cuyo do
micilio se ignora, se cita a la misma 
p^ra que dentro de los cinco días 
siguientes a 1a publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” de 
esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para notificarle, lo que se 
verifica por la presente, que en la 
cau^a indicada, y por sentencia de 
oue se ver’ficá por la presente, que 
en la c^usa indicada, y por senten
cia fecha 4 de octubrp de 1952, fuá 
condenadedaJa pena de 5 000 ptas.de 
multa y a! pago de las costas pro
cesales, abonándole el tiempo que 
sufrió prisión preventiva, dejando 
extinguida la condena; apercibiéndo
le que d^ no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, a trece de noviembre de 
m-l n''vr’ci''ntas cincuenta v dos.— 
El Secretario, B. Epifanio Magro.

Núm. 5.236
BORJA

D. Ladíslan Pérez M^nlón. Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja 
v su nartido;

En virtud del presente y de 1o 
pcordadn en el sumario número 76 
dr 1952. sobre decaparíción de una 
rupda de camión marca "Rireni”, 
medida 9’75 por 20, núm. 556104 5, 
prontpdad dp Víctor Rebollo Alba, 
h°cho ocurrido en la carretera de 
Zaragoza-S^ria el día 7 de agosto 
último, en término municipal de Ma- 
gallón, ruego a las Autoridades orde
nen lo procedente y ordeno a 1a Po
licía judicial y Guardia Civil de h 
nación procedan a la práctica de ges
tiones encaminadas a la busca V ocu
pación d° la indif:»da ru°da, as! como 
a la busca y detención de la persona 
en cuvo poder se ha1l°, caso de no 
acreditar su legítima adquisición, 
pnn’pndojo toda a disopslción de este 
Juzgado y ep méritos de la Indicada 
causa. ■

Dado en Borja a ocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos. — Lad’siáo Pérez M»njón.—El 
Secretario judicial, (ilegible).



1812 BOLETIN OFICIAL

Núm. 5.262 
DAROCA

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este Juz 
vado en proveído de esta fecha en la 
pieza de responsabilidad civil de! 
sumario núm. 16 de 1947, contra Je
sús Aranda Aranda, por impruden 
cia, libro la presente para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de 
provincia dé Zaragoza a fin de qu 1 
sirva de citación en legal forma a 
Manuel Díaz Ros, el que deberá com ■ 
parecer ante este Juzgado el día 28 
del actual al objeto de hacerle entre
ga de la indemnización que por co
tas le corresponde.

Y para que conste, y en cumpii 
mi°nto de lo acordado, expido la 
ores°nte en D^roca a doce de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario: P. H., José 
Germes.

JUMADOS MPN»nPALES 
Núm. 5 265 

nWAnn n h m v

D. Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
do Zaragoza;
Hag i sabAr: Qun en diligencias de 

acto de conciliación que se tramitan 
en ecte Juzgado a instancia d-í 
D. Luis Buenacasa Callao contra 
Sra. Viuda de D. Amadeo Monfor, 
Tena y lo= herederos decconoc:dos 
de dicho señor, sobre derechos, se ha 
señalado para celebrar el referido 
acto conciliatorio el día L? de di 
ciombre, a las diez de la mañana, y 
asimismo se ha acordado citar a di 
chos herederos desconocidos pnr me
dio del presente a fin de que el re 
ferido día y hora comparezcan ante 
este Juzgado a tal fin, apercibiéndo
les nuo si no lo hacen les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y p’ra que tenga lugar y sirva 
de notificación y citación en forma 
a d’chos heredaros desconocidos de 
D. Amadeo Monfort y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, se expide el presente en Zara- 
toza a trec« de noviembre de mil nc- 
vecient^s cincuenta v dos —Fermín 
González García.—El ^“cretario, 
(ilegible).

Núm. 5.264
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zar”goza:
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado y de 
que luego se hablará se ha dictado 
la sentencia que, copiados su encabe
zamiento y parte dispositiva, di
ce asi:

“Sentencia.—En Zaragoza, a 10 de 
noviembre de 1952.—El Sr. D. Fe-mín 
González García, Juez municipal de 
este distrito número 2; visto el pre
sente juicio de cognición seguido 
entre partes, de la una, como deman
dante, D. Ignacio Fondevíla Aznar, 
mayor de edad,' casado, de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor D. Oréncio Ortega Frisón. y de 
Ja otra, como demandados, los h?re 
deros desconocidos de D.* Dolores Ru
bio Rojas y D.* Petra Martínez Leci- 
ñena, mayor de edad, viuda, de íá 
propia vecindad, sobre desahucio; y...

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida ñor D. Ignacio Fondevíla 
Aznar contra herederos desconocidos 
de D.“ Dolores Rubio y D.* Petra Mar
tínez Leciñ°na, debo declarar y de
claro rpsu°lto por fallecimiento de la 
inauilina el contrato de innuiTínato 
del piso tercero interior de 1a casa 
número 2 de 1a plaza de San Pedro 
Nnlacco de esta ciudad, condenando 
a los demandados a que lo desalojen 
y' dpi°n a disposición de! actor, con 
apnrrihímiento dp lanzamiento ci no 
lo efectúan dpntrn de! niazo lpgal. Se 
resprva a la demandada D.a Petra Mar
tínez la acción reconvenclonaj ejerci
tada para nue nueda eiereítarla en 
forma, e impongo a lo^ dpmandados 
l?s castas de ecte juicio.—Asi por 
esta mi .sentencia, oup ce notificará 
a Jas narteq v a los heredpros desco
nocidos efe D.* Dolores Rubio mcd’an- 
tp edicto oue ce insertará en el "Bo- 
lotfn Oficial” dp esta provincia y se 
fijará en e! tablón de anuncios de 
este Juzgado. 1o pronuncio, mando 
y firmo.—Fermín González”.

Y para aue sirva de notificación 
en fo-ma a !ns herederos desconocidos 
de D.“ Dejares Rubio y su insnrción 
en el “Boletín OHci0!” de la provin
cia, se exnide p1 nrpsente en Zarago
za a diez de^noviemhre d» m-i nove
cientos cincupnta v dos.—Fe-mín Gon
zález.—El Secretario, (ilegible).

PARTE NOlFicjÍL
Núm. 5.244

^Industria Aceitera de Caspe», S. A.
El Consejo de Administración d1 

esta Sociedad, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 22 de sus Estatu
tos sociales, convoca a Junta general 
ordinaria da señores accionistas, que 
se celebrará el día 30 de noviembre 
actual, a las once horas, en el domi
cilio social (carretera de Maella, sic 
número), con objeto de examinar y 
aprobar, en su caso, cj balance, cuen
tas y Memoria de las operaciones 

realizadas en el ejercicio económic. 
de 1951-52.

Caso de no concurrir número bas
tante de accionistas se celebrará di 
rha reunión en segunda convocato
ria el día 15 de diciembre próximo, 
en la hora y local expresados.

Cacpe, 5 de noviembre de 1952.— 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.269 • •

Notaría de D. Salvador Zaera Sánchez 
ATECA

A requerimiento de D. Darío Agua- 
v iva Rubio, en concepto de Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labrado 
res de Villalcngua y mandatario ver
bal de D. Miguel Aguaviva Lallana y 
otros ciento noventa propietarios máo 
en dicho pueblo y Torrijo de la Ca 
ñ»da, interesados en el riego, con 
fecha 12 de noviembre de 1952 se 
ha iniciado acta de notoriedad, en 
consonancia con el articulo 70 da! 
Rog1 amanto Hipotecarlo, al objeto 
de justificar pl aprovechamiento para 
riego de JO fincas s'tas en Torrijo 
de la Cañada y 367 más sitas en Vi 
ll’Jengua. llevando la posesión domi
nical desde tiempo inmemorial, de 
l? acequia de aguas públicas llamada 
“Grandp”, de V’llalengua, aue toma 
sus aguas en el cauce del río Manu- 
b’cs, en punto situado aproximada
mente 4 kilómetros al Sur del case 
río de Torrijo de 1a Cañada, y en di
cho término v 2 kilómetros al Norte 
del casprio de VillaUengua, cuando 
el río, discurriendo de Norte a Sur, 
deja 40 metras, atrás a su p^rte orien 
t«l el llamado barranco de “La Pue- 
b’a”, de Torrija. Disfrutado e! apro 
verhamiento por las aludidas 377 fin
cas sin gravamen alguno, propnrcio 
nando además, pospuesta a las (necesi 
dades de riego, fuprza motriz a dos 
molinos sitos en el paraje “Molino”, 
de ViHa’engua, siendo el volumen 
total de agua de la acequia de uno-i 
250 litros de agua al segundo, por 
término m^dio.

En la Notaría de Ateca hállanse de 
manifiesto las circunstancias deter
minantes del aprovechamiento, con 
relación a fincas y propietarios.

Lo que se hace saber a cuantas per
sonas puedan considerarse perjudica
das o crean ostentar algún derecho, 
a fin de que en el término de trein 
ta días hábiles, contados desde ia 
publicación de este anuncio, compa
rezcan ante el Notario indicado para 
exponer y justificar .sus derechos o 
la lesión que se les origine.

Ateca, noviembre de 1952. ' "
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